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En Fere:use, Cedtal de la . rovincia del xiamo nombre, aí ,,,ndo la* ndev.J no 

res del dfa dieciocho -Je ;Garzo de í , 11 novecientos t ,oventa y dota, 4t,1 rea-/ 

nen en la -mela de Acuerdos ni'. anual .-leloriano"  del iu erior rrtounel da 

Justicia, bajo la 'residencia da su titular Dr. :arios -erario Jonzéler,/ 

los ~mores inistroa doctoras Ariel 1.11stavo Coll y ]ore alage'ia drqui 

ea, encontréndoee ausente con avis n el aeNor inistro doctor 'íodoifo i-/

•cardo aúl 	 :otra considerar: 11 .1."Tga: bleaolucionee_de?reaidencia. 

La 'residencia informa 41.», en virtud de lo motebblecido en el Art. 29* // 

Lnc. 1)'1  de la Ley 	521/85 y sus modificatoríos ha dictado le Iesolu-// 

cidn de Su;erintandencia 	16/9.4 en virtud de le cual se concede al Ayy 

dents José arfa _:uintene licencia ,nr actividad Je,urtiva domada el 16 y/ 

basta el 26 del corriente mea y s'u:), inclusive y la N.A 12P2 -Administre-
!Ave- ,ur la cual se di u one la loceizidn mediante contratecidn directa // 

del íremosble ubicado 3n calla ivadevia 	b77 	da esta ciudad, 

re el funcionamiento Je le'enienciae judiciales. Ido lo cual y leído* // 

eta fueron las mencionaJes 'esoluciones, A7._11 .)911: 'anerlea :remonte y / 

entonar lo actuado. 1u9M19: 	 la la _Alca:jifa Je Velonea_de_le 

lolicte de_Ia Previncia GlimAperla j.nslie_cer .,:ererdo ¿leerlo.  e/.5e31do que] 

un -11d1.co de esti, .1pder_afalatd.  p detenidos elpjadoean .le ta( ata 

$0111.5,,c.adNy_3u 	Visto la nota de referencia, mediante la Wel el/ 

funcionario de mencidn en al eA -o-.afe olicita se cantee le la nusibili-/ 

dad Je que un médico ertenocienl:a a oate °oder realice víeites e la Al-/ 

'del«. de Veranee de enidente de la olicfa de hasta -?rovincia, a efectos/ 

de asistir a detenidas 44103410a en a3a Je andancia, loaníanio an :Juent* // 

/ue actuel::ente 3b1 alojen en la sisa oran cantidew fe Ilin'íO0Ja riverlas/ 

de su libertad, reouiriendo en innummreblea u. ortuntioJe2 46! atendidos / 

Jor nédicos debtio a les dolencias ffaicas oua aducen y or c contar la 

Alcaidfa con dicho% -rofeeionalee. nor ello, ACO-.9A9:11: iue o: la )itec-

cidn ¿dice de este ',oder se cuevlierente la vi2ita semanalmente con infol 

ale a la --;acretarfa da Superintendencia, Cn ioual sentido oare loa médicos 

del Juzoado de :rriere Instancia de .'enore* rea -lecto a Institutos y de on 

dercias donde se alojen menorea„ 	 Oficiei,SwIerior de 

Justicia-.  de 11 .5q4undef.arcunscrkciAn Judicial_ -.11orinde-_,e1 

hal.; .ios e/Aedido. Visto le nota .74encionada ar la cual el aoente da // 

escancian en el sioforafe soli7,il.a se afecte como ..arsdhal administrativo en 

le Oficina de &ni:amianto:a y .otifioaciooea el Ayudante da Segunda Juan / 

/40,26n 7in4nez, mien resta servicios en la Asesor( de "aflore, e Incee... 

Olaa 	eranserfé Je 'olores y Ausentan de e.411 CiDeUrilteri ci6n, Ipaalgaitt/ 



//s'amar 'resiente. C.9.19.73: Adlco l'oran» Jal 3ulaa1o_ae Priaera_Instancía 

Je "nures .pral. 71be '.onzájez de jaAra aiadjdo. Visto la note de refinan 

cia mediante la cual la Utco rorense mencionada en el antara% comunica 

tos se ha inscrí 	en la carrera de glicos Le:galanas loe se dicta en le/ 

ciudad de 'osario, sulicitanlo or tal rezón autorización ara asistir a/ 

la entrevista arsonal a la que será soiettia .asra SU adnlisibili3ad a tal 

carrera, la gue Se llevará e ca oa en lts y feche aue lo serán comunice-// 

los. Atento a ello, ni:E:TM: 7aner :usane neete la a‘ortune comunica-

ción sabre la Caterva de la antreviata de referencia, eutarizanfo a 2reai-/ 

~cía a dierioner lo aue corresonde *obre al articular. Jli 	Juez]] 
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borla 	 J7.erisomal. Visto la nota aludida , or la raya el se-/ 

lusz Je -encién en el e:Jtarefe -a cargo :Ayr subroqaciSn del luzaado / 

de referencia- solicita le deeianación de un foreman si--, inistrativo are 

reforzar la dotación de la misma; atento e lo inforamado Dr :.ecretarta, / 

les razonas invoca ..:au y las exigencias del servicio, ACUPpA'L: Zontreter 

haat* el 3 ie jurt, del corriente aio loe servicios del :a-1 ar 'ficanor A. 

a!Jonado, anenti,J, Clase 1967, 	 i£3.19.9i9 -cunfo!--e corres-:on 

da asgan lista de orden de órito confeccionada .)or Acuerdo '49 1 834, un-

to 71- con una remuneración oenaual s4uivalente al cargo de Auxiliar de / 

"Wriunda con As las auljnecioneo y uunificaJionas que le corresyonda. Au-

torizar a reeldencia a suscribir el res ,ectivo contrato una vez cun.11-/ 

aentados los tránites revioe a le incor oración. SEXTU: 3uez_ Jal 3u22.1sio 

de r)rimera Instancia da ?nora& de la :iarqun la "Clrgunacríci4n .Julicia1 

Dr. Daniel_ icardarrere_ajalida autarización :ara concurrir "1< Joma 

das _21.1ent1ficash le la 'aigiatratara ArjentIna. listo la note »anciana:la / 

*diente la cual el magiatrado Je ff.:uración en al 11,1(srafe, solicita au-

torización - ara concurrir a Lee"IX 3ornaJas Científicas de la agietratu- 

ro ArlAntina", a llsveree a cabo entra loe citas a y 	da,  abril A-6‹.1-7,0 / 

en 3en artfn de loa Andea (lisuguén), ApORDA3ON: Conceder le licencia in- 

teresede, en cuanto no resienta el servicio. 51~1. 	4egqnda 

reoaoror,onzáler_abildido autarización_:aradIctar notas .111.pétadra_(14qta 

.2 	 5u.),), Visto y considerando le nota de referencia; a- 

tento a lo establecida en los Acuerdas "9e. 15(79, unto 21, inc. 29) y // 

1767, unto 2'59, Inc. a), ACCPDA4ON: Concei-4r la autorización eolizitada/ 

en tanto y en cuantc no afecta el normal desezl e o de lee tarsos use cum-

'le el -reae..tanta en este lodnr Judicial. Dar intirvenciAn a la -,lrec-11 
1// 



Calas,ACTA Nº 1845/92.- 

H.ción da Adminiatración a las afectos de la suspensión del pago dal adi 

cional por "Dedicación Exclusiva". OCTAVO: Juez de .19ataucci6n y Correca/ 

cianal_de la Terceaa Circunscalaaión Judicial -Las .1apai.ta8- Dr. a6n Al-

barto3alasJedidocSerscneil administrativo. Visto la nota de referen-

cia por la cual al seaior Juez da mención solicita la incora3raci6n de un/ 

personal adainiatrativo aara la deaendencia a su cargo; atento a las raza 

nes invocadas y laa exigancias del servicio, ACCIRDWION: Contratar hasta / 

el 3J de junio del corriente tac) los servicios del seaor Andrés .. 

res, argentina, Clase 1961, D.a.l. 1\12 14.235.769 -conforme aorraaponde as 

gón lista da orden de máriao confeccionada por Acuerdo Nº 1834, punto 72- 

con una reauneración mensual equivalente al cargo de Auxiliar de 'Segunda/ 

C on más las asianaciones y bonificaciones qua lo corresponda. Autorizar a 

Preaidancia a suacribir el rasaectivo contrato una vez cumaliaentados los 

trámitaa previos a la incorporación. nv ;A: Contratación de aersonal. // 

Visto la nota mediante la cual el Arquitecto Fernando Francisco Polo otra 

ca 3113 aervicios arofesionales; atento a la donación del inaueble qua fe 

ra efectuada a asta ralaarior -7ribunal de :Justicia, que será destinado al/ 

Juzgado da "az de enor Cuantía de la localidad de ,ísión Laishl y tedien 

do en cuanta que la ilficana de Infraestructura Zdilicia do asta oder sa/ 

halla abocada a otras tareas, deviene arocedante su contratación,;.'cr e-/ 

ilo, ACJa9A -10Na Contratar haata al 3a de junio del corriente aao los ser-

vicios del Arquitecto Fernando arancisco aolo, Argentino, Clase Y959, J./ 

N.T. Na 13.857.52, con una remuneración euivalente al car.p de Auxiliar 

ayor Técnico del Iscalafón "Servicios e infraestructura", con :ás las a-

signaciones y bonificacionea que le corresaanda. El noabrado areatará ser 

vicios -hasta tanto se inician los trabajos en la obra mencionada- en la/ 

Oficina de infraestructura le esta Capital. Autarizar a ',residencia a sus 

cribir al rasaactívo contrato, una vez cuapliaentadoa los tráaitas :raviJs 

a la incorporaci6n. DECI,i0: Informada Prasidencia sobre aíLuación 

tarfa aSals 1 Tribunal del Trabajo. En esta acto el sea'br Presidenta infor 

ma que ha tomado conocimiento da la irregular subrogaci3n por - arte da un 

aarsonal jerárquico de la Sala 1 del Tribunal del Trabajo de la Secreta-/ 

ría de dicha :Ala, ante el traslado transitorio de la ra. 	.icia ‘J.Iraren 

ga de onzón. .vie dicha situación 33 totalmente distinta a la lanteada / 

al día 9 de arzo del corriente aao, donde se solicitaba el procedimiento 

a seauir en caso de subrogación transitoria -una jornada- y que culminó / 

en la rasolución de 'residencia del día 13 del neo y aao en curso. aue // 

.;or el contrario, se ha cona-catado que anta al traslado tranaitorio dia-/ 

/7/.. 



Ll.aussLo a la . )ra, Alvarena de onzón, continu6 subrogando la Secrata-/ 

ría de la Sala I del Tribunal del Trabajo la Oficial Superior de ?rimera4/ 

Lidia .rruabarrena de Salinaa, cuando lo correcto era que subrogara la ti 

tular de la Secretaría de la :ala II del mismo Tribunal, de conformidad / 

».7..t. 2.79 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, situación ésta que so 

bate al Acuerdo. Oído lo cual, ACORDARON: Tener --, tesente el informe de // 

Presidencia y hacer &neer a los se7■ore3 Jueces de la Sala 1 del Tribunal/ 

Trabajo que en tanto cantil-95a la afectación transitoria de la Dra. // 

onz6n, deberá aplicarse la norma pravi3ta en el Art. 879 de la Ley Orgá-

nica del nadar Judicial. DEcimo PfIL ,E"-.0: Jueces de _la Sala IIIdel_Tribu-

naldel Trebejo_ ..ajnota estímulo nara el_parsonal de _lamisma_(j_\ .iote »9927/ 

Sup_.). Visto la nota de estímulo remitida por los sW7ores fi 
Jueces de la Sala de referencia dn el e ilgrafe por la cual ponen de -,ani-

fieato al espíritu cle colaboración y la contracción al trabajo demostradas 

:)or al iersonal que resta servicios en la de,Dendencia, ACORDARON: Tener/ 

presente y :or -iecretarta, ordenar se agregue dicha nota al legajo .erso-

nal de los anentes: Jorgelina Alvarenna de Stechina, yrian Nuiíez de Cor-

táz, 	 a'anturión de ierenfeld, Esther 3.Villelba de Juir6e, arra/ 

Elena 6%3c-cía de c-Jgado, Adelaida _árnez, 7J.audia V. Princich, raciela 

:iojas, Claudia '• Anc-hez, José Luis Pereira, Fredy E. Trinidad y Augus-

to r.,onzélez„ DECI.:0 .gGUNDO: Juez Subrog_enté_a_ cargo.  del Juzgádo de Ine-1 

trucciln y C_orrecolonal 1:5L4 Dr. Rubén David_P•QuiMonea s/nsdido de_doml 

aqentaa administrativos Ojo .Nº 934/22-Sec._Adm.x 	Visto la nota a- 

ludida por la cual el r.agi5tracio de figuración en el epígrafe aolicita la 

deaignación de dos anenten administrativos a efectos de reforzar la dota- 

ción de la dependencia a su cargo -or 	b ro o a c i6n ; atento a lo in7ormado/ 

por Secretaría y las exigencias del servicio, ACORDARON: 19; Facultar a / 

Secretaría a convocar a dos (2) asoirantes de la lista de orden de mérito 

-según corresponda- confeccionada por Acuerdo ,:ct 1816, punto 29 , a los fi 

nes de su contratacián hasta el 3n de junio del corriente &lo, con una re 

muneraci6n mensual eiuivalente al car,m de Auxiliar de Segunda, con aás / 

las asignaciones y bonificaciones que les corresnonda. 2º) Autorizar a la 

Presiiencia a suscribir los respectivos contratos, una vez cumnlimentados 

los trániites previos a la incor:,oraci6n„ DECINO_TEICE110: Jueces da Sa-

la 11 e1 Tribunal del, Trajo _s/nota estípula aára la ílticial_Superior/ 

de ji.rircra :L'escancia Evangelista Vera ...e:Iota Ng 924/92-Sed..Acim.y_Sup./. / 

Visto la nota de estímulo remitida por loa se:lores Jueces de la Sala III/ 

del Tribuhal del Trabajo, por la que ponen de hanifiesto el eaníritu de / 

// / .• 



cito.xyít 1.412845./?2„. 

ii.coleboracilin y contracci4n al trebejo .1uestss Ja wenjfiaato ar 13 -; ft 

chal au:kerior de ;Irissere de dicne Sala Crescencla 7 vange1ista ,Jere en su/ 

desa,nre74) cono .Ágcreterte 3u:3rogenta de je Sala mencionada, en el ..ertodo 

U:3m !:andide del 3 de febrero al 13 de 34rio ial orriente a 

Tener !miente y or ecretaria, ex' chNla r se elreque llena nota el legeD/ 

-ser sanad de la alente Ireecancia Evange 
	

Todo Lo cual dle..:usta- 

ron y elen.marone  nrianando 30 C011001 
	

reas. - 

-GEkAHDO GONZALE 
PRESIDENTE 
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